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POLÍTICA DE SEGURIDAD Y SALUD LABORAL DE OVERTECH 

SOLUCIONES TÉCNICAS S. A. 
 

OVERTECH SOLUCIONES TÉCNICAS S. A., dedicado a la producción y venta de 

productos químicos especializados para la industria, quien realiza un trabajo responsable, 

especialmente para la industria petrolera buscando la satisfacción de sus clientes y sus 

colaboradores, con puntualidad y calidad en la entrega de sus productos. 

 

Con este fin, OVERTECH SOLUCIONES TÉCNICAS S. A., se compromete a:  

 

 Cumplir con la legislación vigente aplicable, así como con los compromisos 

adquiridos con las partes interesadas.  

 Gestionar y prevenir los riesgos, laborales, de salud, ambientales y de calidad que se 

generan como parte de las actividades del trabajo ejecutado.  

 Promover, la creación de una cultura basada en el compromiso con la seguridad, la 

salud y el ambiente, mediante la continua información y supervisión de las tareas 

propias de la ejecución de los trabajadores solicitados.  

 Comunicar y promover la adopción de estos compromisos a sus colaboradores.  

 Compromiso de optimizar los recursos económicos, técnicos, y humanos  

 Mejora continua en seguridad, salud de los trabajadores  

 Cumplir con la legislación vigente en Seguridad y Salud.  

 

 

 

  

_____________________________ 

E. PATRICIO LLERENA M. 

Representante Legal 

CC: 180247668-7 

http://www.overtechsa.com/
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PLAN MÍNIMO DE PREVENCIÓN DE RIESGO LABORAL 

 

RAZÓN SOCIAL Y DOMICILIO 

OVERTECH SOLUCIONES TÉCNICAS S. A. Av. De Los Shyris N34-359 y Portugal. 

Edificio Cosmopolitan Parc. Oficina 304. Pichincha, Ecuador. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL: Actividades de venta de productos 

químicos especializados para la industria petrolera. 

 

OBJETIVOS DEL PLAN MÍNIMO DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL 

TRABAJADOR  

1. Cumplir con toda la normativa nacional vigente  

2. Prevenir los riesgos laborales, sean estos provenientes de accidentes de trabajo o 

enfermedad profesional, señalando los actos o condiciones inseguras.  

3. Crear una cultura de prevención de Riesgos Laborales en las actividades de 

trabajo.  
 

 

CAPITULO I 

DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS 

 

Artículo 1.- OBLIGACIONES DE OVERTECH SOLUCIONES TÉCNICAS S. A. 

El empleador tendrá las siguientes obligaciones en materia de seguridad y salud en el 

trabajo: 

a) Formular la política empresarial y hacerla conocer a todo el personal que se 

encuentre bajo su dirección. 

http://www.overtechsa.com/
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b) Formular objetivos, planes y programas y apoyar el cumplimiento de los mismos, 

involucrando la participación de los trabajadores. 

c) Identificar y evaluar los riesgos, en forma inicial y periódicamente, con el fin de 

programar planes de acción preventivos y correctivos.  

d) Controlar los riesgos identificados, en su origen, en el medio de trasmisión y en 

el trabajador, privilegiando las medidas colectivas sobre las individuales. En caso 

de que estas medidas sean insuficientes, se deberá proporcionar, sin costo alguno 

para el trabajador, la ropa de trabajo y/o de protección personal necesarios.  

e) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones del Plan Mínimo de Seguridad y 

Prevención de Riesgos y difundirlo entre todos sus trabajadores.  

 

 

Artículo 2.- DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS TRABAJADORES. 

Los trabajadores tendrán el derecho a: 

a) Desarrollar sus labores en un ambiente de trabajo adecuado que garantice su salud, 

seguridad y bienestar.  

b) Sin perjuicio de cumplir con sus obligaciones laborales, los trabajadores tienen 

derecho a interrumpir su actividad cuando, por motivos razonables, considere que 

existe un peligro inminente que ponga en riesgo su seguridad o la de otros 

trabajadores, previa la notificación y verificación de su patrono. En tal supuesto, 

no podrán sufrir perjuicio alguno, a menos que hubieran obrado de mala fe o 

cometido negligencia grave.  

c) A recibir información sobre los riesgos laborales  

d) Solicitar inspecciones al centro de trabajo  

e) Conocimiento y confidencialidad de los exámenes médicos.  

 

Los trabajadores tendrán las siguientes obligaciones en materia de prevención de riesgos 

laborales: 

http://www.overtechsa.com/
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a) Cumplir con las normas, reglamentos e instrucciones de los programas de 

Seguridad y Salud en el Trabajo que se apliquen en el lugar de trabajo, así como 

con las instrucciones que les impartan sus superiores jerárquicos directos.  

b) Usar adecuadamente los instrumentos y materiales de trabajo, así como los 

equipos de protección individual y colectiva, cuando aplique.  

c) No operar o manipular equipos, maquinarias, herramientas u otros elementos para 

los cuales no hayan sido autorizados y, en caso de ser necesarios, capacitados.  

d) Informar a sus superiores acerca de acciones o condiciones inseguras de cualquier 

situación de trabajo (actividades, equipos, instalaciones, herramientas, entre 

otras), que a su juicio entrañe, por motivos razonables un peligro para la Seguridad 

o la Salud de los trabajadores.  

e) Informar a su Jefe Directo oportunamente, sobre cualquier dolencia que sufran y 

que se haya originado como consecuencia de las labores que realizan o de las 

condiciones y ambiente de trabajo.  

 

 

Artículo 3.- PROHIBICIONES DE OVERTECH SOLUCIONES TÉCNICAS S. A. 

Queda totalmente prohibido: 

a) Obligar a sus trabajadores a laborar en ambientes insalubres; salvo que 

previamente se adopten las medidas preventivas necesarias para la defensa de la 

salud.  

b) Permitir a los trabajadores que realicen sus actividades en estado de embriaguez 

o bajo de la acción de cualquier toxico.  

c) Facultar al trabajador el desempeño de sus labores, sin el uso de la ropa de trabajo 

y quipo de protección personal.  

d) Permitir el trabajo en máquinas, equipos, herramientas o locales que no cuenten 

con las defensas o guardas de protección u otras seguridades que garanticen la 

integridad física de los trabajadores.  

http://www.overtechsa.com/
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e) Dejar de cumplir las disposiciones o indicaciones que sobre prevención de riegos 

establezcan las autoridades competentes en materia de Seguridad y Salud del 

trabajo 

f) Permitir que el trabajador realice una labor riesgosa para la cual no fue entrenado 

previamente.  

g) Contratar niñas y niños y adolescentes, queda prohibido.  

 

 

Artículo 4.- PROHIBICIONES A LOS TRABAJADORES. 

Está prohibido para los trabajadores: 

a) Participar en riñas, juegos de azar o bromas en lugares y horas de trabajo. Cometer 

imprudencias, bromas o actos que puedan causar accidentes de trabajo.  

b) Consumir drogas o alcohol en el trabajo o en cualquier instalación de la entidad. 

A la persona que infrinja esta regla se le retirara del área de trabajo y se le 

suspenderá inmediatamente de sus funciones.  

c) Efectuar trabajos no autorizados, sin el debido permiso o entrenamiento previos.  

d) Modificar, destruir, remover sistemas de seguridad o accesorios de protección de 

los equipos, herramientas, maquinaria y áreas restringidas con que cuenta la 

entidad.  

 

 

Artículo 5.- INCUMPLIMIENTO Y SANCIONES – INCENTIVOS 

OVERTECH SOLUCIONES TECNICAS S. A., adoptará las medidas necesarias para 

sancionar, a quienes por acción u omisión incumplan lo previsto en el presente documento 

y demás normas sobre prevención de riesgos laborales. La sanción se aplicara tomando 

en consideración, entre otros, la gravedad de la falta cometida, el número de personas 

afectadas, la gravedad de las lesiones o los daños producidos o que hubieran podido 

producirse por la ausencia o deficiencia de las medidas preventivas necesarias y si se trata 

de un caso de reincidencia. 

http://www.overtechsa.com/


      
 

 
 
 
 

                                                                                                                                                                             

 

Página 6 de 17 

 

PLAN MÍNIMO DE PREVENCIÓN DE 
RIESGOS 
OVT – 2021 

Teléfonos de contacto: 
0992.357.800 / 0987.001.010 / 023.564.587 

patricio.llerena@overtechsa.com 
QUITO – ECUADOR 

 

Oficina:  Av. De Los Shyris y Portugal. Edificio Cosmopolitan Park. Oficina 304. Teléfono: 0992.357.800 
 Planta de Mezclado: Calle OE11 y Calle S44. Lote S42-146. Ciudadela La Arcadia. Sector El Beaterio. 

www.overtechsa.com 

 

 

Artículo 6.- En caso de incumplimiento de las disposiciones constantes en el presente 

plan, se aplicarán las sanciones que disponen el Código del Trabajo y el Reglamento de 

Seguridad y Salud de los Trabajadores y Mejoramiento del Medio Ambiente de Trabajo, 

Decreto Ejecutivo 2393 y de acuerdo a la gravedad de la falta cometida según se indica a 

continuación. 

 
a) FALTAS LEVES: Se consideran faltas leves aquellas que contravienen los 

reglamentos, leyes y normas, que no ponen en peligro la integridad física del 

trabajador, de sus compañeros de trabajo o de los bienes de la empresa-  

b) FALTAS GRAVES: Se consideran faltas graves todas las transgresiones que 

causen daños físicos o económicos a los trabajadores, a la empresa o a terceros 

relacionados con la empresa, así como aquellas transgresiones que sin causar 

efectivamente daños físicos o económicos, impliquen alto riesgo de producirlos.  

c) FALTAS MUY GRAVES: Se consideran faltas muy graves todo evento que 

cause daños físicos o económicos a los trabajadores, a los bienes de la empresa o 

a la integridad de terceros relacionados con la empresa o que sean un evento 

reincidente.  

 

 

CAPITULO II 

DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD: 

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 

 

Artículo 7.- DELEGADO DE SEGURIDAD Y SALUD DEL TRABAJO: 

http://www.overtechsa.com/


      
 

 
 
 
 

                                                                                                                                                                             

 

Página 7 de 17 

 

PLAN MÍNIMO DE PREVENCIÓN DE 
RIESGOS 
OVT – 2021 

Teléfonos de contacto: 
0992.357.800 / 0987.001.010 / 023.564.587 

patricio.llerena@overtechsa.com 
QUITO – ECUADOR 

 

Oficina:  Av. De Los Shyris y Portugal. Edificio Cosmopolitan Park. Oficina 304. Teléfono: 0992.357.800 
 Planta de Mezclado: Calle OE11 y Calle S44. Lote S42-146. Ciudadela La Arcadia. Sector El Beaterio. 

www.overtechsa.com 

Se elegirá de entre todos los colaboradores, por votación y mayoría simple un delegado 

de Seguridad y Salud del Trabajo, ya que el número de trabajadores no supera las 15 

personas; y estará registrado ante el Ministerio de Relaciones Laborales. 

 

 

Artículo 8.- RESPONSABLE DE PREVENCIÓN DE RIESGOS: 

OVERTECH SOLUCIONES TECNICAS S. A., nombrará un responsable de prevención 

de riesgos de entre todos sus colaboradores, luego de brindar la capacitación adecuada 

para asumir dicha función. 

 

El responsable de prevención de riesgos, tendrá las siguientes funciones:  

a) Reconocer, prevenir y controlar los riesgos laborales.  

b) Facilitar el adiestramiento de sus trabajadores en materia de seguridad.  

c) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones descritas en el presente documento.  

d) Mantener la comunicación y retroalimentación en temas de prevención de riesgos, 

de accidentes de trabajo con todos sus colaboradores.  

 

Deberá ser registrado conforme a la ley ante el Ministerio de Relaciones Laborales. 

 

 

Artículo 9.- MÉDICO OCUPACIONAL DE VISITA PERIÓDICA: 

Se contará con la asistencia periódica de un medico ocupacional, registrado en el 

Ministerio de Relaciones Laborales, conforme la ley; el mismo que de encargará de:  

a) Aplicación del programa de vigilancia de la salud.  

b) Capacitar sobre prevención de enfermedades profesionales, además de dictar 

charlas en temas de salud ocupacional.  

 

 

http://www.overtechsa.com/
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Artículo 10.- RESPONSABILIDAD DEL EMPLEADOR O PATRONO 

En materia de Seguridad y Salud en el Trabajo, el Patrono tendrá las siguientes 

responsabilidades:  

a) Liderar y facilitar el cumplimento del presente documento.  

b) Asignar recursos para la adecuada ejecución de las disposiciones descritas en este 

Plan Mínimo de Seguridad, así como para la prevención de los Riesgos Laborales.  

c) Mantener permanente comunicación con todos sus trabajadores, sobre todo para 

la prevención e identificación de riesgos, actos o condiciones inseguras.  

d) Desarrollar y ejecutar programas preventivos basados en la identificación de 

riesgos, aplicando controles en la fuente, en el medio de transmisión y en el 

trabajador.  

 

 

CAPITULO III  

PREVENCIÓN DE RIESGOS DE LA POBLACIÓN VULNERABLE  

 

Artículo 11.- PERSONAL FEMENINO  

En caso de contar con personal femenino, se debe salvaguardar la salud reproductiva, 

evitando exposiciones a factores de riesgo, que pueden incidir sobre la trabajadora o su 

hijo (a)  

 

 

Artículo 12.- MENORES DE EDAD 

Se prohíbe la contratación de menores de edad. 

 

 

Artículo 13.- PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

http://www.overtechsa.com/
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OVERTECH SOLUCIONES TÉCNICAS S. A., dependiendo del puesto de trabajo, 

podrá contratar personal con discapacidades, controlando los riesgos y cumpliendo con 

la legislación, por lo cual los empleados con discapacidad, serán asignados a actividades 

que no afecten su condición psicofísica. 

 

 

Artículo 14.- PERSONAL EXTRANJERO 

En caso de contar con personal extranjero, se garantizará las mismas condiciones que 

aplican al personal nacional, en el tema de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 

 

 

CAPITULO IV  

DE LA PREVENCIÓN DE RIESGOS PROPIOS DE LA ACTIVIDAD 

LABORAL 

Artículo 15.- Consta en la Matriz de Riesgos Laborales anexa. 

 

 

CAPITULO V  

DE LOS ACCIDENTES MAYORES  

 

Artículo 16.- Para prevenir la ocurrencia de eventos como incendio y/o explosión se 

adoptaran los siguientes controles: 

a) Verificar las condiciones eléctricas de todo equipo o máquina antes de su uso.  

b) No modificar, ni realizar instalaciones eléctricas sin autorización.  

c) Evitar cargas excesivas en tomacorrientes.  

http://www.overtechsa.com/
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d) Almacenar adecuadamente productos químicos como pinturas, solventes y 

comestibles, considerando:  

I. El área donde se los almacena deberá ser alejada de otros materiales 

combustibles que pudieran favorecer la creación de un fuego. 

II. Usar envases y tapas que cierren correctamente.  

III. Mantener identificados todos los envases.  

 

 

Artículo 17.- DE LA ORGANIZACIÓN PARA LA RESPUESTA A 

EMERGENCIAS 

OVERTECH SOLUCIONES TÉCNICAS S. A., ante una situación de emergencia deberá 

conocer el modo de actuación a seguir y comunicarlo a sus colaboradores. Para esto, se 

tendrá en cuanta lo siguiente, dentro de las instalaciones de cada proyecto y en las 

instalaciones propias o taller del mismo:  

a) Identificar un área segura o punto de encuentro, en caso de evacuación.  

b) Establecer salidas de emergencia que permanezcan siempre libres y sin seguro  

c) Establecer o localizar vías de evacuación hacia el área segura o punto de encuentro 

de cada sitio.  

d) Contar o localizar la ubicación del sistema de alarma que pueda ser activado en 

caso de emergencia y que alerte a todo el personal.  

e) Colocar extintores portátiles en la zona de más alto riesgo de incendio, en el caso 

de taller.  

f) Conocer la ubicación de extintores, hidratantes o cajetines de emergencia en los 

proyectos donde se ejecuten actividades. 

 

 

 

 

CAPITULO VI  

http://www.overtechsa.com/
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SEÑALIZACIÓN   

 

CARACTERÍSTICA USO EJEMPLO 

PROHIBICIÓN: 

Redonda, con pictograma 

negro, fondo blanco, borde y 

banda roja 

 

Prohibido el paso, prohibido 

estacionar, prohibido fumar, entre 

otros. 

 

 

OBLIGACIONES: 

Obliga un comportamiento 

determinado, es redonda, con 

pictograma blanco y fondo 

azul 

 

Uso de equipos de protección 

personal 

 

 

SOCORRO O 

SALVAMENTO: 

Indicación de señales para 

evacuación, es rectangular o 

cuadrada con pictograma 

blanco, fondo verde 

 

 

Vías de evacuación, salidas de 

emergencia, punto de primeros 

auxilios, teléfono de emergencia, 

ducha de seguridad, lavaojos 

 

 

ADVERTENCIA: 

Advierte peligros existentes. 

Triángulo equilátero de borde 

y pictograma negro sobre 

fondo amarillo 

Riesgo eléctrico, riesgo de ruido, 

hombres trabajando, entre otros. 

 

 

RELATIVAS A EQUIPOS 

CONTRA INCENDIOS: 

Indican la ubicación o lugar 

donde se encuentran equipos 

de control de incendios. Son 

rectangulares o cuadradas, 

con pictograma negro y fondo 

rojo 

Extintores, hidrantes, monitoreos, 

pulsadores de alarmas. 

 

 

 

 

 

CAPITULO VII 
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 DE LA VIGILANCIA DE LA SALUD DE LOS TRABAJADORES 

 

Artículo 18.- VIGILANCIA DE LA SALUD  

a) Los empleadores serán responsables de que los trabajadores se sometan a los 

exámenes médicos de preempleo, periódicos y de retiro, acorde con los riesgos a 

que están expuestos en sus labores. Tales exámenes serán practicados, 

preferentemente, por médicos especialistas en salud ocupacional y no implicarán 

ningún costo para los trabajadores y, en la medida de lo posible, se realizarán 

durante la jornada de trabajo.  

b) Los trabajadores tienen derecho a conocer los resultados de los exámenes 

médicos, de laboratorio o estudios especiales practicados con ocasión de la 

relación laboral. Asimismo, tienen derecho a la confidencialidad de dichos 

resultados, limitándose el conocimiento de los mismos al personal médico, sin que 

puedan ser usados con fines discriminatorios ni en su perjuicio. Sólo podrá 

facilitarse al empleador información relativa a su estado de salud, cuando el 

trabajador preste su consentimiento expreso.  

 

 

CAPITULO VIII  

DEL REGISTRO E INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES E 

INCIDENTES 

 

Artículo 19.- INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES  

 
a) Es obligación del responsable, investigar y analizar los accidentes, incidentes y 

enfermedades de trabajo, con el propósito de identificar las causas que los 

originaron y adoptar acciones correctivas y preventivas tendientes a evitar la 
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ocurrencia de hechos similares, además de servir como fuente de insumo para 

desarrollar y difundir la investigación y la creación de nueva tecnología.  

b) Todo accidente deberá ser notificado, investigado y reportado de acuerdo con el 

procedimiento de notificación, investigación y reporte de accidentes e incidentes 

de la empresa.  

c) El responsable de Seguridad y Salud, deberá elaborar y entregar el reporte de 

notificación de todo accidente con baja, es decir, que causaré la pérdida de más 

de una jornada laboral. Dicho reporte, deberá ser enviado a la Dirección de 

Riesgos del Trabajo del IESS, en el término de diez (10) días, contados desde la 

fecha del siniestro. En caso de ser un accidente que involucre a un tercero, bajo la 

modalidad de Actividades Complementarias, Servicios Técnicos Especializados 

o Empresas Contratistas, los representantes de dichas empresas, deberán proceder 

con la notificación de acuerdo con lo indicado anteriormente.  

d) En los meses de Enero y Julio, el o responsable junto con el médico de visita 

periódica que realiza visitas periódicas para la vigilancia de la Salud, enviarán una 

copia del concentrado de seis meses de la accidentabilidad y la morbilidad laboral 

al Ministerio de Relaciones Laborales.  

 

 

Artículo 20- REGISTRO DE ACCIDENTES – INCIDENTES 

a) Será Obligación del Responsable, el llevar el registro de los accidentes de trabajo 

e incidentes laborales ocurridos, así como las estadística de accidentabilidad 

respectiva.  

b) En el caso de empresa o institución contrastar el déficit de gestión existente en la 

prevención de riesgos laborales, que ocasionaron el accidente; o las medidas de 

seguridad aplicadas durante el trabajo, en el caso de los afiliados sin relación de 

dependencia o autónomos;  

c) Definir y motivar los correctivos específicos y necesarios para prevenir la 

ocurrencia y repetición de los accidentes de trabajo;  
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d) Establecer las consecuencias derivadas del accidente del trabajo;  

e) Apoyar y controlar a las organizaciones laborales para que estas provean 

ambientes saludables y seguros a los trabajadores afiliados al IESS; a la aplicación 

de procedimientos de trabajo seguros en el caso de los afiliados sin relación de 

dependencia o autónomos y,  

f) Puntualizar la responsabilidad de la organización laboral y del afiliado sin relación 

de dependencia o autónomo en relación al accidente de trabajo.  

g) En los meses de Enero y Julio, el Jefe de la Unidad de Seguridad y Salud o 

responsable, junto con el médico del Servicio Médico de Empresa o el que realiza 

visitas periódicas para la vigilancia de la Salud, enviará una copia del concentrado 

de seis meses de la la accidentabilidad y la morbilidad laboral al Ministerio de 

Relaciones Laborales e IESS.  

 

 

 

 

CAPITULO IX  

DE LA INFORMACIÓN Y CAPACITACIÓN EN PREVENCIÓN DE 

RIESGOS 

 

Artículo 21.- INDUCCIÓN, FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN 

a) Los trabajadores tienen derecho a estar informados sobre los riesgos laborales 

vinculados a las actividades que realizan. Complementariamente, los empleadores 

comunicarán las informaciones necesarias a los trabajadores sobre las medidas 

que se ponen en práctica para salvaguardar la seguridad y salud de los mismos  

b) Todo trabajador nuevo, antes de iniciar su actividad laboral, deberá realizar el 

proceso de inducción específica al puesto de trabajo.  
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c) Toda empresa de Actividades Complementarias, Servicios Técnicos 

Especializados o Empresas Contratistas, contratada por la empresa, deberá 

cumplir con el proceso de inducción general básico de la empresa Contratante, así 

como con su propio proceso de inducción al puesto de trabajo  

d) La información y capacitación en prevención de riesgos, deberá centrarse 

principalmente en:  

Los factores de riesgos significativos presentes en el lugar de trabajo y 

relacionados con las actividades a desarrollarse, en especial las de alto riesgo.  

I. Las lecciones aprendidas generadas a partir de la ocurrencia de accidentes 

y/o incidentes ocurridos en la operación.  

II. Las recomendaciones sugeridas después de la realización y análisis de 

simulacros.  

III. Educación para la Salud.  

e) El Responsable y el Médico de Visita Periódica, son los responsables de 

establecer los canales de información sobre los aspectos relacionados con las 

Salud Ocupacional y Seguridad Industrial.  

 

 

 

CAPITULO X  

DE LOS EQUIPOS DE PROTECCIÓN PERSONAL 

 

 

Artículo 22.- EQUIPOS DE PROTECCIÓN Y ROPA DE TRABAJO 

a) El responsable de Seguridad y Salud, definirá las especificaciones y estándares 

que deberán cumplir los equipos de protección individual a ser utilizados por sus 

trabajadores.  

b) La empresa, en la realización de sus actividades, priorizará la protección colectiva 

sobre la individual.  
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c) El equipo de protección individual requerido para cada empleado y trabajador, en 

función de su puesto de trabajo y las actividades que realiza, será entregado de 

acuerdo con los procedimientos internos.  

d) Todos los empleados y trabajadores, deberían ser capacitados para el uso 

apropiado de los equipos de protección individual que utiliza, su correcto 

mantenimiento y los criterios para su reemplazo.  

e) Todo equipo de protección individual dañado o deteriorado, deberá ser 

inmediatamente reemplazado antes de iniciar cualquier actividad. Para cumplir 

con este requerimiento, la empresa deberá mantener un stock adecuado de los 

equipos de protección individual para sus empleados y trabajadores.  

 

 

 

CAPITULO XI 

DE LA GESTIÓN AMBIENTAL 

 

 

Artículo 23.- GESTIÓN AMBIENTAL 

La empresa cumplirá con la legislación nacional aplicable y vigente sobre conservación 

y protección del ambiente. Para cumplir dicho cometido, deberá: 

1. Proveer condiciones de trabajo seguras, saludables y ambientalmente 

sustentables.  

2. Evitar cualquier tipo de contaminación e impacto adverso sobre el ambiente y las 

comunidades de su área de influencia.  

3. Monitorear periódicamente aquellas emisiones gaseosas, líquidas y sólidas, 

requeridas por la reglamentación nacional, de acuerdo con los cronogramas 

establecidos y aprobados por las entidades Ambientales de Control, relacionadas 

con las actividades de la empresa.  
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CAPITULO XI  

DISPOSICIONES GENERALES O FINALES 

 

Quedan incorporadas al presente Plan Mínimo de Prevención de Riesgos, todas las 

disposiciones contenidas en el Código de Trabajo, sus reglamentos, los reglamentos sobre 

seguridad y salud ocupacional en general, las normas y disposiciones emitidas por el IESS 

y las normas internacionales de obligatorio cumplimiento en el País, las mismas que 

prevalecerán en todo caso. 
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